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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

03 
Licitación Pública Internacional Abierta. 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la licitación que se relaciona, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, la cual . está disponibles para consulta y . obtención en Internet: 
http://compranet.sonora.gob.mx o bien para solo consulta en: la CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. 
Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, horario de 9:00 a 13:00 hrs., en días hábiles, la junta de 
aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo la dirección anteriormente citada 

serán resenciales de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación ública corres ondiente: 
Llcitac,on ública Nacional No. LPA-926008991-004-2023 
Fecha de ublicaclón en Com raNet 21/11/2023 
Descripción de la licitación ADQUISICI N E MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL PARA LA 

. COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, EN EL ESTADO DE SONORA 

acabo 

Hermosillo, Sonora, 

ING.FAUSTO 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURS 

2,463.00 
Los detalles se determinan en la ro ia convocatoria 

Presencial 
01/12/2023 10:00 horas 

No a lica 
11/12/2023, 10:00 horas 
15/12/202~, 10:00 horas 

iembre de 2023. 

TOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA 1/2023 PARA OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE PASAJE EN EL 
SISTEMA DE AUTOMÓVIL DE ALQUILER (TAXI) DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO 
COLORADO, SONORA. 

DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado de Sonora, 
con fundamento en los artículos 68 y 79, fracciones I y XLI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, así como el precepto 6 y demás disposiciones 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 3, 4, 5, 7, fracción 
1, inciso -a) al c), 8, 9, fracciones VIII, IX y X, 11, fracciones 1, 111 y XVII, 50, 51, 52. 53, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Transporte para el Estado de Sonora; 1, 4, 5 y 1 O de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; y el Decreto que crea el organismo 
público descentralizado denominado Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de 
Sonora, publicado el nueve de junio de dos mil veintidós, en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora; y 

CONSIDERAN DO 

Que, el derecho a la movilidad se encuentra consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la Constitución Local, con la reciente reforma al 
artículo 1, publicada el 20 de abril del presente en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, mediante el cual se reconoce la necesidad de generar mecanismos que 
garanticen el citado derecho en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Que, el derecho humano a la movilidad cobra gran relevancia, precisamente derivado de 
su transversalidad, pues tiene implicaciones tanto en la cotidianeidad de las y los 
ciudadanos, como en el desarrollo socioeconómico de nuestra entidad. 

Que, el sector de transporte es más que un servicio público que debe garantizarse, pues 
también debe entenderse su dimensión como fuente de empleo, lo que implica visibilizar a 
todos aquellos ciudadanos que han hecho de la movilidad su actividad productiva, al 
generar con ello, el sustento económico necesario para sus familias. 

Que, la Ley de Transporte para el Estado de Sonora establece como el procedimiento 
idóneo para amparar la prestación del servicio público de transporte la figura de la 
concesión, la cual se otorga como resultado de un proceso de convocatoria pública. 

Que, atendiendo lo dispuesto por el artículo 9, fracciones IX y X de la ley de la materia, es 
atribución del Ejecutivo, emitir la convocatoria pública cuando se haya resuelto otorgar en 
concesión la prestación del servicio público de transporte, de conformidad con el estudio 
técnico y socioeconómico que realiza la autoridad estatal de transporte, en conjunto y con 
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aprobación de los Ayuntamientos correspondientes, precisamente en aras de satisfacer las 
necesidades del servicio. 

Que, el Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora, es un organismo 
público descentralizado creado mediante decreto del Ejecutivo, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el 09 de junio de 2022, el cual tiene atribuciones 
de conformidad con lo previsto en los artículos 29, inciso D, fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, reformado mediante decreto publicado el 08 de 
marzo de 2022, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; y artículo CUARTO 
transitorio, que dispone que todas las atribuciones que se confieran a la Dirección General 
de Transporte, unidad administrativa de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, en cualquier ordenamiento jurídico, incluida la Ley de Transporte para el Estado 
de Sonora, se entenderán transferidas al Instituto. 

Que, es necesario para brindar sustento a los procesos de convocatoria pública para 
otorgamiento de concesiones el Dictamen del "Estudio Técnico y Socioeconómico de 
Necesidades del Servicio Público de Transporte en la modalidad de automóvil de alquiler", 
que en el caso particular fue elaborado el Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado 
de Sonora, y aprobado mediante Acta No. 26 correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de diciembre de 2022, por el H. Ayuntamiento Municipal de San Luis 
Río Colorado, Sonora, mediante Acuerdo Número Doscientos Treinta y Tres. 

Que, de acuerdo con el "Estudio Técnico y Socioeconómico de Necesidades del Servicio 
Público de Transporte en la modalidad · de automóvil de alquiler, la población es 
económicamente activa de 99,224 personas que representa el 6.85% del presentado a nivel 
estatal, mientras que la población ocupada asciende a 97,662; lo que da como resultado 
una tasa de ocupación de 98.42%, ligeramente por arriba del nivel estatal de 97.94%. Lo 
que se traduce a un sector formal orientado a la industria de la manufacturera, pero cuando 
se muestra el panorama completo se estima una concentración en el sector comercio, como 
principal generador de personal ocupado, esto se dilucida en una concentración de 
unidades económicas demandantes de mano de obra en la zona centro de la ciudad y por 
ende de esquemas de transporte más eficiente. 

Que, el Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora se dio a la tarea de 
dar seguimiento al proceso promovido por el citado estudio técnico, en aras de garantizar 
que las determinaciones relacionadas con el mismo sean convenientes para el interés 
público, reconociendo que todos los eslabones de la movilidad son importantes, cuando lo 
que se pretende es garantizar ese derecho para todas y todos los sonorenses. 

Que, la movilidad de la población ocupada de las zonas periféricas al centro y la línea 
fronteriza de San Luis Río Colorado, Sonora, se caracteriza por una industria manufacturera 
que concentra la mayor parte del empleo formal con el 33.9 % con 12,900 empleados, 
mientras que el comercio al por menor abarca la mayor parte de los establecimientos, los 
cuales son quienes cuentan con la posibilidad de abordar un sistema de alquiler, ya que los 
usuarios de servicios de transporte público priorizan como características en su demanda 
la disponibilidad oportuna, costo o rapidez al elegir un medio de transporte. 

Que, de acuerdo con el "Estudio Técnico y Socioeconómico de Necesidades del Servicio 
Público de Transporte en la modalidad de automóvil de alquiler", es necesario otorgar 
mediante Convocatoria Pública un total de 155 (ciento cincuenta y cinco) concesiones, en 
la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora. 
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Que, de acuerdo con el estudio de actualización e integración de los sistemas de transporte 
realizado por el Instituto, para satisfacer la demanda se identificaron las siguientes 
necesidades sectorizadas de oferta: 155 vehículos de taxi normal. 

Que, los procedimientos de convocatoria pública constituyen mecanismos de 
aseguramiento de las mejores condiciones disponibles en el mercado para la concesión de 
la prestación de servicios públicos, incluyendo el transporte de pasajeros en el sistema de 
automóvil de alquiler, atendiendo características de precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, transparencia y las demás circunstancias requeridas para poner a disposición 
de los usuarios un sistema de transporte digno que facilite el ejercicio de muchos otros 
derechos que requieren de este elemento de movilidad para garantizarse. 

Que, este procedimiento de convocatoria pública para otorgamiento de concesiones y la 
substanciación del mismo, deberá observar en todo momento los principios de máxima 
publicidad, objetividad, legalidad e interés público; y en tal razón, toda solicitud que se 
realice mediante intermediarios o se vincule de alguna forma con malas prácticas o hechos 
de corrupción serán excluidos del proceso de selección, debiéndose conducir en todo 
momento de manera directa con las autoridades de transporte y asegurarse de cubrir con 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria y en la ley de la materia. 

Con base en lo anterior, y siguiendo lo establecido en el "Estudio Técnico y Socioeconómico 
de Necesidades del Servicio Público de Transporte en la modalidad de automóvil de 
alquiler" se expide la siguiente: 

CONVOCATORIA 

A las personas físicas registradas en el municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, que 
acrediten experiencia en la operación del servicio de transporte del Municipio de San Luis 
Río Colorado, que cuenten con la capacidad legal, administrativa, técnica y financiera que 
satisfagan los requisitos que se establecen en la Ley de Transporte para el Estado de 
Sonora y que estén interesados en participar en el procedimiento para obtener una 
concesión para la explotación del servicio público de transporte en la modalidad de pasaje 
en el sistema de automóvil de alquiler (taxi), de conformidad con las siguientes: 

BASES 

1. OBJETIVO 

Las concesiones para la prestación del servicio de transporte público en la modalidad de 
pasaje en el sistema de automóvil de alquiler se otorgarán a las personas físicas que 
acrediten las capacidades para garantizar la movilización de los usuarios en condiciones 
óptimas de confiabilidad, regularidad, seguridad y comodidad, mediante la utilización de 
vehículos de 4 puertas nuevos, de modelo reciente o en condiciones físico mecánicas que 
permitan su operación en condiciones adecuadas, conforme a los principios básicos 
establecidos en el artículo 3 y 48 de la Ley de Transporte para el Estado de Sonora. 
Asimismo, se tomará en consideración de preferencia para efectos del dictamen y 
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designación a aquellas personas físicas que acrediten haber prestado el serv1c10 
previamente mediante permiso eventual emitido a su nombre, en aras de valorar sus años 
de servicio y su experiencia; así como a aquellas personas que sean reconocidas por 
asociaciones de transportistas del sistema de alquiler que se hubieren constituido de 
manera previa a enero de 2023 y que avalen la experiencia y capacidad de las personas 
propuestas para desempeñar el servicio. 

2. MODALIDAD Y SISTEMA 

1. Modalidad de pasaje, en el sistema de Automóvil de alquiler (Taxi Normal), de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 43, fracción 1, inciso e), de la Ley de 
Transporte para el Estado de Sonora. 

3. VIGENCIA DE LA CONCESIÓN 

La vigencia de las concesiones emitidas conforme a la presente convocatoria será de 1 O 
(diez) años, debiendo cumplir a cabalidad las obligaciones y condiciones del servicio en los 
términos que establece la ley de la materia, los reglamentos correspondientes y las 
directrices que para ese respecto les sean señaladas por el Instituto. 

Los títulos de concesión que se otorguen señalarán con precisión su tiempo de vigencia, 
que podrá ser prorrogable por un periodo igual, siempre que se cumplan con los siguientes 
requisitos: 

1. El concesionario acredita renovación de la unidad, en el caso particular, modelo 
que tenga una vida útil por un plazo de diez años; 

2. Se acredite el cumplimiento de las condiciones que para tal efecto se impongan 
en la legislación aplicable al momento de solicitar la prórroga de su concesión; y 

3. Se encuentre al corriente en el pago de derechos, revalidaciones y cualquier otro 
concepto que se establezca en las leyes de la materia. 

La solicitud de prórroga de la concesión se deberá realizar con anticipación a la finalización 
de la vigencia. Las concesiones para la prestación del servicio público de taxi amparan un 
solo vehículo, su utilización de manera contraria a esta disposición será causal de 
revocación. 

4. NÚMERO DE CONCESIONES A EXPEDIR 

155 (ciento cincuenta y cinco) concesiones para personas físicas. 

Flota asignada: Modalidad Pasaje 
Sistema de Automóvil de Al uiler 

155 Vehículos 
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· 5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio se prestará en la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, según la asignación 
de sitios y ubicación que determine el Instituto en cada título de concesión. 

Cuando la concesión respectiva sea para taxi con sitio, deberá establecerse en lugares 
denominados sitios, ya sea en áreas de la vía pública, o en locales cerrados con acceso a 
la vía pública, autorizados por el ayuntamiento del municipio en coordinación con el 
Instituto. 

Los taxis con la modalidad de radiotaxis prestarán el servicio por medio de equipos de 
radiocomunicación, debiendo contar con una matriz central a fin de que puedan transitar 
para la atención eficiente del servicio. 

6. CONDICIONES GENERALES DE OPERACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio tiene como objeto trasladar personas y sus cosas en vehículos con operador, ya 
sea de forma libre en la vía pública, o bien, contratado previamente mediante el servicio 
telefónico o por medio de las plataformas tecnológicas autorizadas por el Instituto y sus 
dispositivos electrónicos cuando corresponda, caracterizándose por no estar sujeto a 
itinerarios, rutas, frecuencias, ni horarios fijos. 

Conforme a lo establecido en el artículo 102, el otorgamiento de las concesiones a personas 
físicas obliga a sus titulares a la prestación habitual y directa del servicio, salvo en ·caso de 
fuerza mayor debidamente comprobada y autorizada por el Instituto, así como de las 
excepciones a que se refiere el artículo 105, fracción V de la Ley de Transporte para el 
Estado de Sonora, para efectos de autorizar su prestación por medio de terceros, previa 
solicitud y substanciación del procedimiento que se establezca para tal efecto y que 
resuelva la autorización de la prestación del servicio por persona diferente al concesionario. 

Las concesiones podrán ser objeto de cesión conforme a las disposiciones legales de la 
materia y únicamente cuando haya sido substanciado y resuelto el procedimiento relativo 
ante el Instituto, mediante resolución en la cual se autorice dicha cesión por considerar que 
no genera un perjuicio en la prestación del servicio encomendada; para ello, el cesionario 
y el cedente deberán cumplir con los requisitos que para ese efecto se establezcan. 
Respecto a las concesiones emitidas como producto de esta convocatoria no se autorizará 
cesión de derechos durante el periodo de tres años comprendidos a partir de la emisión de 
su título de concesión. 

Contrariar la anterior disposición, al permitir la prestación por medio de terceros del servicio 
que ampara la concesión otorgada con motivo de la presente convocatoria, así como su 
arrendamiento o subarrendamiento sin autorización, será causal de revocación de la 
misma. 

Los concesionarios del serv1c10 público de transporte de pasajeros en el sistema de 
automóvil de alquiler (taxi) deberán cumplir con lo que el Instituto determine durante la 
vigencia de la concesión que se le asigne, incluyendo la posibilidad de incorporar 
mecanismos tecnológicos en las unidades para su control, vigilancia, e incluso, aquellos 
que faciliten el pago a través de un medio diferente al uso de efectivo. 
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Asimismo, se advierte que las unidades con las que se realice la prestación del servicio en 
el caso del otorgamiento objeto de esta concesión, estarán sujetas a las revisiones físicas, 
mecánicas, de emisiones, de imagen y de calidad de manera anual. 

7. TIPO DE VEHÍCULO QUE SE REQUIERE 

Los vehículos que amparan la prestación del servicio objeto de la concesión, deberán 
contener, además de los requisitos establecidos en los artículos 43, fracción 1, inciso e), 48 
y 49 de la Ley de Transporte para el Estado de Sonora, los siguientes componentes y 
condiciones físico-mecánicas: 

Concepto o componente Especificaciones 

Distancia entre ejes. Igual o Mayor a 2,360 mm. 

Capacidad de cajuela. Igual o Mayor a 260 litros. 

Modelo. Modelo 2014 o superior. 

Cumplimiento de Normas NOM-194-SCFl-2015 
NMX-D-228-SCFl-2015 Oficiales. NOM-236-SE-2021 

Combustible. Gasolina, Diésel, Híbrido o Eléctrico 

Capacidad. Para 5 pasajeros, incluido el conductor. 

Accesorios de seguridad. Frenos ABS, bolsas de aire frontales, alarma auditiva del 
cinturón de seguridad y luz interior. 

Pintura externa. Color blanco y diseño de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el Instituto en el manual de imagen. 

Adquiere el concesionario el compromiso de instalar los 
dispositivos que determine en su momento la autoridad 

Información al usuario. de transporte para brindar información al usuario y 
facilitar el pago del servicio, tales como terminales de 
pagos portátiles, vio aolicaciones tecnológicas. 

Comodidad. Aire acondicionado. 

Número de puertas. 4 puertas y cajuela. 
Adquiere el concesionario el compromiso de instalar los 

Dispositivo de localización 
dispositivos GPS que determine en su momento la 
autoridad de transporte para brindar información sobre 
su localización. 
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8. TARIFA 

Los concursantes reconocen las atribuciones del Instituto de Movilidad y Transporte para el 
Estado de Sonora, en relación con la regulación de las tarifas para la prestación del servicio 
de automóvil de alquiler. 

9. MANUAL DE IMAGEN 

El Instituto definirá el color, diseño y aplicación del logotipo de los vehículos que presten el 
servicio público de transporte en la modalidad de pasaje en el sistema de automóvil de 
alquiler (taxi), de conformidad con el manual de imagen que forma parte integrante de la 
presente convocatoria. 

Manual: Tiene como objetivo mostrar las características y especificaciones de la 
cromática para los vehículos del servicio público de transporte en la modalidad de 
pasaje en el sistema de automóvil de alquiler (taxi). (Anexo 1) 

Los medios de identificación en taxis son un componente del programa de seguridad y 
modernización del transporte público, pues homologar la imagen permite que los usuarios 
identifiquen las modalidades de servicios existentes, así como los datos de los vehículos, 
de los concesionarios, y en su caso, de los operadores, de forma fácil y directa. 

1 O. REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

Para el otorgamiento de las concesiones del servicio público de transporte en la modalidad 
de pasaje, en el sistema de automóvil de alquiler (taxi), objeto de la presente convocatoria, 
las personas solicitantes deberán presentar una solicitud firmada en original bajo el formato 
establecido por el Instituto, anexando los documentos en original y dos copias, que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 53 de la Ley de 
Transporte para el Estado de Sonora, así como los demás documentos con los que se 
acredite fehacientemente que está en condiciones legal, técnica y financiera de cumplir con 
las obligaciones provenientes de la concesión que solicita, a través de lo siguiente: 

• Solicitud por escrito incluyendo los documentos que comprueben la capacidad jurídica, 
técnica y financiera que se establecen a continuación: (Formato A) 

1. Capacidad Jurídica: 

1.1 Tener nacionalidad mexicana, comprobable a través del Acta de Nacimiento o 
Carta de Naturalización y Clave Ünica del Registro Nacional de Población 
(CURP); 

1.2 Acreditar la residencia en el municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, de al 
menos tres años, a través de la Identificación oficial con fotografía vigente y 
comprobante de domicilio; 

1.3 Carta de No Antecedentes Penales, expedida por la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, con una antigüedad no mayor a 6 meses desde su 
expedición; 
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1.4 Formato debidamente suscrito de la Manifestación Bajo Protesta de Decir 
Verdad que no se encuentra en los supuestos siguientes (Formato B): 

a. Ser servidores públicos de las dependencias de la administración pública 
municipal, estatal o federal, así como tener relación de consanguinidad en 
línea colateral y de afinidad en segundo grado y consanguíneo en línea 
recta sin limitación de grado civil, con servidores públicos; 

b. Ser parte de organismos electorales o miembros designados a integrar el 
Tribunal Electoral del Estado, y los comisionados del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del 
Estado; así como tener relación de consanguinidad hasta el cuarto grado; 

c. Ser titular de más de tres concesiones del servicio de transporte público 
en cualquiera de sus modalidades; 

1.5 Carta de No empleado municipal, expedida por el Ayuntamiento de San Luis 
Río Colorado, Sonora. 

1.6 Carta de No empleado estatal, expedida por la Subsecretaría de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Sonora. 

2. Capacidad Técnica: 

En lo referente a la capacidad técnica para la prestación del servicio de transporte, la 
persona solicitante debe acreditar que cuenta con los conocimientos técnicos, habilidades 
y experiencia previa en el servicio público de transporte en la modalidad de automóvil de 
alquiler (taxi). 

Para acreditar la capacidad técnica, la persona solicitante deberá anexar a su solicitud, en 
original y dos copias, la Licencia de Operador de Transporte vigente, que faculta para 
conducir vehículos del servicio público de transporte, para el Estado de Sonora, expedida 
por la autoridad competente, y contar con al menos dos renovaciones de la misma. 

Exhibir permiso eventual a su nombre el cual deberá encontrarse vigente al momento de 
ingresar la solicitud al presente proceso de otorgamiento. 

En su caso, quienes no cuenten con permiso vigente, podrán acreditar su experiencia 
mediante la postulación que realice a su favor alguna asociación civil o sindical del sector 
transportista en este sistema, la cual deberá haber sido constituida antes de enero de 2023, 
debiendo éstas acreditar ante el Instituto su acta constitutiva como persona moral de 
derecho privado o el registro ante la autoridad laboral competente como sindicato del ramo 
del transporte. 

Las asociaciones civiles o sindicales antes referidas, solo podrán postular a dos de sus 
miembros a la presente convocatoria. 
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3. Capacidad Financiera: 

En lo referente a la capacidad financiera, el solicitante debe acreditar que cuenta con la 
capacidad para adquirir o contar con un vehículo idóneo para la prestación del servicio 
público de transporte en la modalidad de pasaje en el sistema de automóvil de alquiler (taxi), 
deberán observar su vida útil por un plazo de diez años, contados a partir del modelo 2014 
o superior, además de cumplir con especificaciones y normas técnicas aplicables. 

Para acreditar la condición financiera, las personas solicitantes deberán anexar a la 
solicitud, los siguientes documentos en original y dos copias: 

3.1 En el caso de que ya cuente con un vehículo que cumpla con las características 
y especificaciones señaladas en la presente convocatoria, deberá exhibir copia 
de la factura a su nombre o debidamente endosada a su nombre, con la cual 
acredite la propiedad de la unidad; y exhibir los últimos 3 pagos de tenencia 
efectuados, o según sea el caso 

3.2 En el caso de que no cuente con una unidad actualmente, deberá exhibir Carta 
Compromiso firmada por las personas solicitantes según formato que 
proporcionará el Instituto, mediante la cual se compromete a adquirir un 
vehículo que cumpla con las características y especificaciones que se señalan 
en las presentes Bases (Formato C) y darlo de alta en el plazo señalado en la 
presente Convocatoria. 

3.3 En el caso de que cuente con un crédito preautorizado por alguna entidad 
automotriz, podrá exhibir dicha carta para efectos de validar la capacidad 
técnica y financiera, respecto a la propiedad de una unidad. 

Los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte público de pasaje, en la 
modalidad de automóvil de alquiler que nos ocupa, previo a la emisión del título de 
concesión derivado de la presente convocatoria, deberán contar con las placas de servicio 
público (concesionadas), tarjetas de circulación vigente y con póliza de seguro con 
cobertura de responsabilidad civil del viajero y daños a terceros, con vigencia de 6 meses 
en adelante y con copia de recibo del pago por el mismo periodo, y estar rotulado según el 
manual de imagen. 

• Carta Compromiso de cumplimiento de obligaciones de Ley (Formato O). 

• Carta de No Adeudo de Contribuciones Estatales y Federales Coordinadas; o en su 
caso, convenio de pago celebrado con la Secretaría de Hacienda. En este último caso, 
el Instituto decidirá si el monto adeudado sujeto a pago mediante convenio representa 
una limitación para la acreditación de la capacidad financiera del concursante. 

Será causa de exclusión de la solicitud y procederá su desechamiento inmediato 
cuando ésta se gestione mediante terceros. gestores, líderes o intermediarios de 
cualquier tipo: así como la que se realice con el objeto de obtener un lucro con su 
gestión. cesión, renta o subarrendamiento. 
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11. UBICACIÓN Y PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Lugar. De lunes a viernes en el Instituto de Movilidad y Transporte para el Estado de Sonora 
(IMTES) ubicado en Blvd. Paseo Río y Comonfort, Edificio Sonora, 3er nivel, ala norte. Col. 
Proyecto Río Sonora, C.P. 83270, Hermosillo, Sonora; y en las oficinas de la Dirección 
Regional San Luis Río Colorado, ubicada en Avenida Miguel Hidalgo No. 405, Col. Barrio 
Comercial, Edificio Sonora, C.P. 83449, San Luis Río Colorado, Sonora. 

Plazo improrrogable. Del 09 al 30 de noviembre del 2023, de 10:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles, en las oficinas del Instituto antes descritas. 

12. PROCEDIMIENTO 

Fase de recepción y admisión de solicitudes: 

1. Durante el plazo y lugar señalados, las personas interesadas deberán presentar la 
solicitud, los formatos firmados y la documentación que acredita sus condiciones 
legales, técnicas y financieras exigidas en las presentes bases. 

2. En el lugar y hora establecidos se recibirán todas las solicitudes que se presenten 
por las personas interesadas. 

3. Al momento de la recepción, el personal autorizado del Instituto realizará la revisión 
de la documentación; en caso de que no se encuentren todos los documentos 
necesarios, se emitirá y notificará ahí mismo un Acuerdo Preventivo, en los términos 
del artículo 62 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, 
concediéndose TRES DÍAS HÁBILES para que el interesado presente la 
información y documentación necesaria con la cual se acrediten fehacientemente 
los requisitos. 

4 . Las solicitudes que no reúnan los requisitos que se establecen en la legislación 
aplicable y en la presente convocatoria se tendrán por NO PRESENTADAS en los 
términos del artículo 62 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 
Sonora y 62 de la Ley de Transporte para el Estado de Sonora. 

5. El Instituto analizará las solicitudes de las personas interesadas para el 
otorgamiento de las concesiones, considerando el cumplimiento de los requisitos 
que establece la legislación aplicable y las presentes Bases de Convocatoria, 
reservándose el derecho a llamar al solicitante en cualquier momento para la 
realización de una entrevista para corroborar la información presentada. 

6. Las solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria y en las disposiciones aplicables de la materia se admitirán por el 
Instituto. 

7. El Instituto realizará un dictamen referente al cumplimiento de las condiciones 
legales, técnicas y financieras de los solicitantes, según lo establece la presente 
convocatoria, para identificar los elementos principales que la integran y entrar en 
la fase de evaluación. 
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8. Concluido este proceso, se publicará en los estrados de la Dirección Regional de 
San Luis Río Colorado y en las oficinas centrales del Instituto la lista de solicitudes 
admitidas. La publicación surtirá efectos de notificación, de conformidad a lo que 
establece la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 

Para facilitar la integración del expediente se proporcionarán formatos que coadyuven con 
la presentación de los requisitos señalados en esta convocatoria, los cuales estarán 
disponibles en la Dirección Regional (antes Delegación de Transporte) del municipio de San 
Luis Río Colorado, así como en las oficinas centrales del Instituto, ubicadas en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora. 

Fase de Selección: 

9. El procedimiento de selección se realizará de acuerdo con el Capítulo V de la Ley 
de Transporte para el Estado de Sonora. El Instituto comparará el número de 
solicitudes admitidas con el número de concesiones que serán asignadas, 
realizando el listado en orden de prelación de antigüedad. 

1 O. En caso de haber un número menor o igual de solicitudes al número de concesiones 
a asignar en el municipio, se procederá a asignar las concesiones a cada una de las 
personas solicitantes que hubieren cumplido con los requisitos legales. 

11. En caso de que exista un número mayor de solicitudes al número de concesiones a 
otorgar en el municipio, la asignación se llevará a cabo jerarquizando de entre los 
que cumplen con los requisitos establecidos, considerando los siguientes 
supuestos: 

11 . 1 Se dará prioridad a las personas físicas que no sean concesionarias 
de ninguna de las modalidades y sistemas de transporte, que cuenten 
con un permiso eventual vigente; 

11.2 Después se considerará a quienes hayan resultado postulados por 
una asociación civil o sindical, previamente constituida, en los términos 
establecidos en el inciso 2, del numeral 1 O, relacionado con los 
requisitos de capacidad técnica, y 

11.3 Seguidamente a personas físicas que no sean concesionarias de 
ninguna de las modalidades y sistemas de transporte, que no cuenten 
con permiso eventual vigente. 

11.4 Se dará prioridad a las personas físicas que acrediten que la 
prestación del servicio de transporte ha sido su principal fuente de 
ingresos, para lo cual podrán ofrecer testimonios de personal del gremio, 
quienes deberán acudir ante el Instituto a rendir testimonio; asimismo, 
podrá validar este supuesto mediante entrevista de selección ante la 
autoridad de transporte; o podrá someterse a la realización de un estudio 
socioeconómico que acredite . que le resulta indispensable dicha 
actividad para el sostenimiento de su familia; 

11.5 En caso de que habiendo aplicado los criterios anteriores, se 
encuentren varias personas en el mismo supuesto, se dará prioridad a 
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las personas físicas que tengan mayor antigüedad comprobable con 
licencia de operador o de chofer; 

11.6 Finalmente, si se ocupa otro criterio de selección, se considerará a 
quienes hayan tenido menor número de incidencias, irregularidades, 
multas o sanciones, en los últimos 5 años, atendiendo a las inscripciones 
del Registro Público de Transporte. 

12. En caso de que el número de solicitudes sobrepase el número de concesiones 
susceptible de asignarse y los criterios de selección no logren desestimar una 
cantidad suficiente, el Instituto decidirá a favor de quien, a su juicio, reúna mejor las 
exigencias señaladas en la ley de la materia. 

13. En último caso, si las condiciones son tan similares o análogas entre diversos 
concursantes, se podrá establecer el mecanismo de desempate y selección 
establecido en el artículo 56 de la Ley de Transporte para el Estado de Sonora, el 
cual consiste en seleccionar "a la suerte" de entre las personas solicitantes que 
hubieren cumplido con los requisitos establecidos; lo anterior con la comparecencia 
de los interesados, previa citación de estos. 

Fase de Resolución y Otorgamiento 

14. Una vez concluido el proceso de asignación, el Instituto propondrá al Titular del 
Ejecutivo la RESOLUCIÓN DEFINITIVA a efecto de que realice la validación de los 
resultados del proceso, atendiendo lo dispuesto por el artículo 67 de la ley de la 
materia. 

15. Los puntos resolutivos de la resolución definitiva que pronuncie el Ejecutivo del 
Estado se publicarán en el o los periódicos de mayor circulación del municipio de 
Nogales, Sonora, atendiendo lo dispuesto por el artículo 68 de la ley de la materia, 
surtiendo dicha publicación efectos de notificación a los interesados; asimismo, se 
realizará la publicación de los puntos resolutivos en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

16. Una vez que el titular del Poder Ejecutivo haya otorgado las concesiones respectivas 
mediante la citada resolución, las personas beneficiadas contarán con un PLAZO 
IMPRORROGABLE DE 60 DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la relación de solicitantes beneficiados en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora, para acudir ante el Instituto a realizar su comparecencia, 
manifestar su conformidad con el otorgamiento de la concesión que fue decretada 
a su favor y realizar el pago de derechos correspondiente. 

17. Una vez realizadas las diligencias respectivas, el Instituto emitirá una resolución en 
la que se acredite él proceso de otorgamiento y se AUTORICE LA EXPEDICIÓN 
DE PLACAS DE SERVICIO PÚBLICO, para que con dicha resolución el beneficiario 
acuda a la Agencia Fiscal a inscribir su concesión y a recoger sus placas 
concesionadas. 
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18. Una vez que el beneficiario cuente con sus placas de servicio público acudirá ante 
el Instituto para que se le expida el título de concesión correspondiente; a partir de 
este momento, deberá acreditar mediante acta de verificación realizada a la unidad 
que le ha sido autorizada para la prestación del servicio, que la misma CUMPLE 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE IMAGEN 
proporcionados por el instituto. A partir de este momento deberá iniciar con la 
prestación del servicio en un periodo que NO EXCEDA LOS 30 DÍAS NATURALES; 
en caso de que no se encuentre en condiciones, podrá solicitar ante el Instituto una 
prórroga por un periodo similar por una sola ocasión. 

13. CONDICIONES ADICIONALES 

1. Los terceros que pudieren resultar afectados con las concesiones a otorgarse se 
tendrán por notificados con la publicación de la presente convocatoria, y podrán 
dentro del mismo plazo otorgado para la presentación de las solicitudes respectivas, 
comparecer al procedimiento a realizar sus manifestaciones. 

2. Las personas solicitantes que habiendo cumplido cabalmente el 100% de los 
requisitos de la presente convocatoria no sean beneficiados por cubrirse con la 
cantidad establecida para satisfacer la demanda actual, tendrán preferencia de 
acceso en la siguiente convocatoria de concesiones que en su oportunidad 
determine el Titular del Ejecutivo, lo cual se acreditará a través de un dictamen 
individual que será entregado en las oficinas centrales del Instituto, dentro de los 
30 días de concluido el proceso. 

3. En todas las fases del proceso, el Instituto podrá actualizar las causales para 
declarar inadmisible una solicitud por incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
solicitados, por falsedad de declaraciones o por presentar documentos falsos o 
alterados; así como por cualquier otra circunstancia que contravenga lo dispuesto 
por la Ley de Transporte para el Estado de Sonora. 

4. El incumplimiento de las obligaciones legales y fiscales que se deriven de la 
asignación de las concesiones correspondientes en el plazo fijado, serán 
considerados como renuncia expresa de las personas beneficiarias a la asignación 
de concesiones, sin derecho alguno sobre las mismas. 

5. La falta de inicio de la prestación del servicio público de transporte en la modalidad 
de automóvil de alquiler (taxi), en el plazo señalado, será causal de revocación de 
la concesión atendiendo lo dispuesto en el artículo 77, fracción I de la ley de la 
materia. 

6. Las concesiones que por cualquier motivo no puedan ser asignadas al solicitante 
beneficiado, se incluirán en la declaratoria de necesidad para una convocatoria 
posterior. 

7. Los expedientes de las solicitudes estarán bajo resguardo del Instituto, en las 
oficinas ubicadas en Blvd. Paseo Rio y Comonfort, Edificio Sonora, 3er nivel, ala 
norte. Col. Proyecto Rio Sonora, C.P 83270, Hermosillo, Sonora. 
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14. FECHAS CLAVE. 

ACTIVIDAD 

Estudio Técnico y 
Socioeconómico de 

Necesidades del Servicio 
Público de Transporte en la 
modalidad de automóvil de 

alouiler 

Publicación de la 
convocatoria 

Recepción de documentos 

Resolución de otorgamiento 
emitida por el titular del 

Ejecutivo 
Periodo pára: 

- Comparecencia. 
- Obtener resolución del 

Instituto con la orden de 
inscripción de su 
concesión y la 
autorización de placas 
de servicio público; 

- 1 nscripción de 

FECHA 

Sesión ordinaria de 
28 de diciembre de 

2022. 

21 de noviembre 
de 2023 

Del 22 al 12 de 
diciembre del 

2023, de 10:00 a 
14:00 horas, en 

días hábiles. 

15 de diciembre 
del2023 

concesión ante 
Agencia Fiscal. 
Realizar pago 

la 
la Del 18 de 

diciembre de 2023 
de al 29 de febrero de 

2024 derechos 
correspondientes. 
Rotular y cumplir con los 
lineamientos del manual 
de imagen en la unidad y 
realizar la verificación. 
Obtener placas 
concesionadas. 
Emitir el título de 
concesión. 

LUGAR 

H. Ayuntamiento Municipal de San 
Luis Río Colorado, Sonora 

Boletín Oficial del Estado de 
Sonora, periódico de mayor 
circulación en el municipio y 

oficinas del IMTES 
De Lunes a viernes en el Instituto 
de Movilidad y Transporte, Blvd. 
Paseo Rio y Comonfort, Edificio 
Sonora, 3er ;1ivel, ala norte. Col. 
Proyecto Rio Sonora, C.P 83270, 

Hermosillo, Sonora y en la 
Dirección Regional San Luis Río 
Colorado, ubicada en Avenida 

Miguel Hidalgo No. 405, Col. Barrio 
Comercial, Edificio Sonora, C.P. 
83449, San Luis Río Colorado, 

Sonora 
Titular del Ejecutivo, Secretaría de 
Gobierno, Dirección General del 

Boletín Oficial 

Instituto de Movilidad y Transporte 
para el Estado de Sonora y 

Agencias fiscales y subagencias 
del estado de Sonora. 
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30 días posteriores 
Fecha límite para inicio de a la fecha de 

Concesionario prestación del servicio emisión del título 
de concesión. 

O. CARLOS SOSA CASTAÑEDA 
COORDINADOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

PARA EL ESTADO DE SONORA 

ESTA HOJA PERTENECE A LA CONVOCATORIA PÚBLICA 1/2023 PARA OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE PASAJE EN EL SISTEMA DE AUTOMÓVIL DE ALQUILER (TAXI) DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS 
RIO COLORADO, SONORA. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

-----------------------------------CERTIFICA·············--------·· · · ···· · ·· 

Que en el punto número 7, del orden del día de la Sesión Ordinaria Número 34, celebrada con 
fecha viernes diez de noviembre del año dos mil veintitrés, los integrantes del ayuntamiento de 
Cananea, Sonora, aprobaron por mayoría calificada, con once votos a favor, cero abstenciones y 
cero en contra, lo siguiente: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -ACUERDO OR34.;PA7/23 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA CONTABLE RESULTADOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES DE LOS MESES DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL 2023 DEL HONORAB~E 
AYUNTAMIENTO Oí CANANEA POR CARGOS DE$ 6,595,229.77 Y ABONOS DE $247,455.65, EN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE D1CTAMEN CHP-013/23 DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CANANEA,· - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - .. - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE TURNA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, EN USO DE SUS FAGULTADES, PUBLIQUE EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO DE SONORA, EL PReSENTE ACUERDO. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 y 89 
Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Ad in•stración Municipal para el Estado, se expide la presente 
certificación al día diez del mes de noviei'n l:i> del año dos mil veintitrés en la ciudad de Cananea, Sonora . Pub
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1::1 ~ ta10f ...anue1 ~ MOfeno , ~ a.t~!lfflQ<M~sonor. rCM!fQ (J.leeo Sl!SIC!rl ""'117 oe "~-~ el 30 de ~ de 2023 se uno el .,....,.. ... ···--·-------·====----===--
AaJERDONo.1,1 

Que aprueba las transfen!ndas presupoe.stales para el periodo de 01 Enero al 30 de seJJtiefnbre de 2023 

Articulo 1°.- Pani el ejenjdoy cxnrol de los rnovtmil!nD5 ~ as modiflalCi:lnes se presentan de la siguiente manera: 

ANPLIACION (+) 

Justificación 
se amplio con recursos remanentes de ejercicios anteriores. reansos de oecop , recursos de Repuve e ingresos remantes de ejercicios anteriores 

-AY "YIJNTAMifNTO 
AR 0N REQAMEHTARIA 

1000 SERVIOOS PERSONAlES - MATERIALES Y 5UNlNS11U),S 
3000 SEllYIQOS CiiENEULES 

PM PRESIDEN(JA 

CA ACCION GUBERNAMBfTAL 
! QQQ H!IVIQl!S-
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

SA SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
POUTICA Y GOBIERNO MUNIOPAI.. ·- SERYIOOS PEIISONALES 

2000 MAT!ltW.ES Y SUMJNSTltOS 
3000 SERVICOS CiefEltALES -- ~ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y APOYOS 

TM 1BORERIA MUNICPAL 
EB ADMON DE LA POLfflCA. DE INGRESOS ·- SIRVIOOS PERSONAi.ES 

lllOO MAT!RIALES Y SUMDISTR.OS 
3000 SERYIOOS RNERAI..E$ - BIENES NUULE5 E JNMUEaES 

DIR DE SERVIDOS 
18 ADMON. DI! SERVICOS PúB. ·- SERVICJOS P.ERSOflALES 

2000 MATERIALES Y SUMJNSTROS .... 51:RVIOOS &EN ERALES - BIENES MUEBLES E INMUEBLES -- INVERSION PU8UCA 

05T J8 ADMON. DE lA SEG. PUBUCA 
1000 SERVICIOS PEltSONAl.fS 
lllOO MAnRIAUSY SUMIN5t1t0S 
3000 SERVICOS GENERALES 

OCf OR.GANO DE CONTROL Y EYAWACION 
GlJ CONTROL Y EV. GESTION MPAL ·- SERVJOOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUNJNSl1t0S 
3000 SERVJQOSGENERAI.ES 

51SnMADIF ·- SEIIVIQOS PERSONALES 
2000 MATEIUAL!S Y SUMINSTROS 
3000 SERVIOOS GENERALES - TRANSFERENCIAS, ASIGNACONES, 

SUIISIOIOS Y APOYOS 

AGUA POT.AIIU 
06 ·- SERVIDOS PER50NALES 

lllOO MATERIAL.2S y SUMIN511tOS .... SERVIQOS G!NOAl.ES 

Artíc:ulo 'l!I. Paradarcumpllmlwm abesrableddo-enel Art .136 fraa:ioo·XXII de & cmstftlJc:ion- politica delestadolln y 
ley de gobierno y admkllstradon Munldpal, se SIQilcitzl al C. Presdienle nuudpel reallmr las gestiones nece5llrias para su 

Art. 3°.-el presenteac::uPl'do enbtlrá en vigor, previa su publtcld6rl en ef Boll!tfn Ofldal del Goblemo del Estado. 

nal -
413,333.33 0.00 - 0.00 

27 ....... 0.00 

~,QII 0,00 
- .00 0.00 

1,246,269.51 393,186.53 

499,500.00 0.00 -.-.oo =-.oo 
1.27 ...... .00 

2.140.-.00 
714,000.00 -· u:,,-, 

1,502.109.J3 0.00 
810,000.00 12l.270A9 

2,412.,000.86 228,126A5 
0.00 39,184.80 

1,697.320.45 1.233,299.89 

.....,_ o 
~700. 0.00 ... - o.oo 

299,813.00 0.00 ..,_ ... 0.00 ... 0.00 

516,231.67 0.00 
60,000.00 0.00 
...... .00 0.00 

50,400.00 o.oo 

2'1,613.33 o 
2,407.20 17,4 -- 20,913. 

""6.47 

Nuevo -
413,333,33 

30.000,00 
27,CIOO.OO 

m "4,oo 
3'0,000,00 

1,639,456.04 

499,500.00 ... .-.oo 
102,0N 

l.,274,400.00 

2,140,808.00 
827,251.87 
81'331 
154,900.05 

1,502,109.33 
933,270.49 

:Z,640,127,31 

2,930,620.34 

545,-,;7 
290,700.00 
60,000.00 

299,813.DO 
.. .-.oo 

119,600 

51',23Ui7 ..__ ... 
39,600.00 

50,-400,00 

261,613.33 
11,122.59 .... 

19980792.D 

e.en la facubd que me otorga ef ArtklJb 89 fraaJon VI de ley de gdjerno y admNstnldon Municipal; Cl!rtlfm y hago consw ~ 'ti ~ fiel y eiec1a de lo asentado en el _ .. _ ... _ _ ~~ .él:,-;:;N~1~:LA 
_ • -:"NACOS SONOR,.. 

- - ,·,.,,v;JNISTRACIÓN 
Moren> '.l.021-211.: .. , 
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1;1 1,., -l"ii!!1WI ~M!~M- .~~<!Yllffl<lffilffiW <!lil l>m_,_,~ 'll,!l;@~Q!l.!I\Y',l!l\lm~~ '=' -111 ~ <X.1M~ <1~lQ~~ wmo@! 
~ ,=----=---==•==-=zaasa••---••• 

,; 
M:IJBtDONo.167 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo de 01 Enero al 30 de septiembre de 2023. 

Articulo 1°.- Para el ejerddO y a:inlJOI de los movimientos presupuestales, las modlflcadones se presentan de ta Siguiente manen: 

AMPWI.CU>N (+) 

Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

Descrtpcl6n Asignado Original Asignado MOiiificado Nuevo 
cao. Modltlc:ado 

AY AYUNTAMIENTO 
AR ACOON REGI..AMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 413,333.33 O.DO 413,333.33 
~ ~Tl~"Y:$VMI~ :,o.qoo,(lq :,.!íQo,,00 ~.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 27,&00.00 O.DO 27,600,00 

PM PRESIDENOA 
CA ACOON GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES S25,G40.0D 0.00 525,040.00 
!IOOO MATl!RlALl!SY SUM1Nfl'1l0S !IO',OU0.00 0.00 3ll0,0G'O.OO 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,2441,269.51 128,148.23 1,374,415.74 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
POLJTlCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1.QQQ ~ W<;J.OS~~~ ~.ll!(IQ,9,o, 0.,QO 4ff,H<!.OO 
2000 MATERIALES Y SUMINsntOS 240,000.00 o.oo 240,000.00 
3000 SER.VICIOS GENERALES 102,,000.00 O.DO 102,000.00 

4000 
tntAIISFERl!NCIAS,. ASIGNACIONES, 1,274,AOO.OD 0.00 1,274,400.00 SUBSIDIOS Y APOYOS 

ITESORERJA MUNltJPAL 
EB ADMON DI! LA POLITICA DE INGRESOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2.1'40,808,00 o.oo 2,140,808.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 714,000.00 44,277.16 758,277,845 
3000 SERVICIOS GENERALES 763,100.00 39,260.83 802,360.83 
MQC! ··~~ ""·~ ~··"""tml,~ µ3,.800.00 34~80 ! 7Q,~~!!Q 

DSP DIR DI! SERVICIOS 
IB ADMON. DE SERVIQOS PúB. 

1000 SERVICIOS PERSONALES :a.502.109.33 7,694.00 1,509,903.33 
2000 MATEIOALES Y SUMINsntDS a10,-.oo o.oo 810,000,0C 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,412,000.845 444,511.39 2,856,512,25 
IIOOO INVERSlON PUBUCA 1,697,320.45 454,035.25 2,151,355.70 

OST J8 A0MON. DE LA SEG. PUBlICA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 545,2&6.61 26,500.00 571,766.67 
lOOO MATERIALES Y SUMINSTROS 290,700.00 0.00 lll0,700.00 
3000 SERVICIOS GENERALl!S 60,000.00 57,677.33 117,877.33 

OCE ORGANO DI! CONTROL Y EVALUACION 
GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 299,813.00 o.oo 2911,813,00 
2000 MATERIALl!S Y SUMINSTROS 30,000.00 o.oo 30,000.00 
3000 SERVIQOS GENERALES 189,600.00 o.oo 189,600,00 

SISJEMADIF 
DA 1000 SERVIOOS PERSONALES S16,238.67 O,OII 5111,238.87 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 60,000,0CI O.OII 60,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 39,600.00 O.OII 3!1,600.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONl!S, 

50,400.00 0.00 50,400,00 SU9S1Dl0S Y APOYOS 

AGUA POTABLE 
OB 1000 SERVICIOS PERSONAL!!$ 261,613.33 450.00 l&:Z,063.33 

2000 !'IATERIALB Y SUMlNSTROS 2,407.lO 7 43.39 3,150.59 
3000 SERVICIOS GENERALES 540,000.00 .U0..00 540,280.00 

TOTAi. 17 776 920.35 1243540,08 19:020 .... D.43 

'REDUCCION ( · ) 
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~ficació..; 
J ei;iPCicio del galrto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los 

obi'étivos y metas programadas 

Descripc:i6n Asignado Original Asignado Modificado 
Nuew; 

ca Mod 
AYUNTAMIENTO 

AR ACCION R.EGLAMEITTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 413,333,33 0.00 413,333. 
2000 MATl:IUAl,ES Y -",IMIN~ .30, . .S,000 25;000.00 
3000 51:RVJOOS GENERALES 27,600 6,000, 21,600.00 

PM PRESID€NOA 
CA ACCION ~ENTAL 

S~,Q40.00 1000 SERVICi:OS PERSONALES s~ 
~ ~'Y WMÍlffl'R'OS ·'36'();obil);® ll,00 ~;000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,246,269.51 50,000.00 1,196,269.51 

SA SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
DA POLITlCA Y GOBIERNO MUNICTPAL 

1000 :mnr:JQOS PERSONALES 499;,o(I, 0,00 499,500, 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 240,000.00 25,000.00 215,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 102.000.00 15,000.00 87.000,00 

4000 
TRÁNSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

1.274,400. 50,000.00 1,224,400, 
SUIISIDIOS Y APOYOS 

'l'BtiR!ti!A MOOOPAL 
EB ADMON OE LA POUTICA OE INGRESOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2.140,808.00 0,00 2.140,808.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 714,000.00 38,065.73 675,934,27 
3000 SERVICIOS GENERALES 763,100.00 0.00 763,100,00 
5000 !!JIP!f.SMUQY;S Jffl~ 1 59.650,00 ?4.150,00 

DSP DIR DI! SERVICIOS 
IB ADMON. DE SERVIDOS PÚB. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.502.109,33 1,494,415.33 
2000 MATetlALESY SUMINSl1t0S 810,000. 710,000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 2.41:Z.000.86 2.093,081,56 
6000 INVERSION PUBUCA 1,697,320.45 1,243,285.20 

J8 ADMON. DE LA SEG. PUBl:..ICA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 545,266.6 518,7116.67 
2000 MATERIALES Y SUMINSl'ROS 290,700.00 :z&o,474. 
3000 SERVICIOS GENERALES 60,000.00 58,000, 

OCE ORGANO OE CONTROL Y EVALUACION 
GU CONTROL Y B/. GESTION MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 299,813.00 299,813.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 30,000.00 30,000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 189,600.00 189,600.00 

SISffMADIF 
DA 1000 SERVICIOS PERSONALES 516,238.67 516,238.67 

2000 MATERIALES Y SUMINSl'ROS 60,000.00 60,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 39,600. 34,600 

4000 
SffltENCIAS, ASIGNAOONl!S, 

50,400.00 0,00 50,400.00 SUBSIDIOS Y APOYOS 

AGUA POTABLI! 
OB 1000 SERVICIOS PERSONALES 261,613.33 450,00 261,163.33 

2000 MAlEUALl!S Y SUMINSTROS 2.407.20 0,00 2.407, 
3000 SERVICIOS GENERALES 540,000. 50,000.00 490,000. 

TOTAL U776;920,35 ~ 243 540.08 1fi 533 380.27 

Artículo 2". Para dar Qllllplimlento a lo estableddo en el Art. 136 Fraa:lon xxn de la ainstiludon política del estado Ubre y Soberano de Sonora y los i!l"liculOs 61, frac:don IV, Indso J) y 144 de la 
l~qte got;;ern¡)yamnir,1s,rac;o1rMUnldl)al; se·!lilliélla ai·c. ~ JOOñ~Hea&z'ln 'ls gestlOneS ~ para su p111,11cac101I en el bfllelin oflCiát 11et goblemO del estado. 

Art. 3°.-s presente acuerdo entrará en vigor, previa su putilk:adóri en el Boleúl Ofidal del Gobiemo del Estado. ~t'J.1)08~ 

Con la facultad Cl!Je me otorga el Ar1lculo 89 frac:don VI de ley de gobierno y admlnistradon Mt.ricipal; certiflro y hago constar · llel y ecacta de lo asentado en el 
lllro de actas del ayuntamlentD • :a 
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C. PROPIETARIO, POSEBJOR O INTERESA· 
DO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE ARROYO I.AS 'TNA.JAS No 73 
COLONIALDSARROYOS. 
QUE EN ESTA Sll'l)ICAlURA MUNICIPAL SE 
DICTÓACUEROOQUEALALETRAOICE 
https://WWW.hermosillo.gob.mx/descar
g as/ 2 0 2 3 / n oviem bre/reso lu
cion-las-~·73.pdf 

• . C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE ARAPAHOJES 
NO. 13 COLONIA EL APACHE. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTÓ ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 
https://www.hermosillo.gob.mx/des
cargas/2023/novlembre/resolu
cion-arapahones-13.pdf 

• ~ . . 
C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE ESCOBEDO NO. 
100, COLONIA CENTRO 
QUE EN ESTA SINDICATURA MUNICI
PAL SE DICTÓ ACUERDO QUE A LA 
LETRA.DICE: 
https://www.hermoslllo.gob.mx/des
ca rgas/2 O 23/ noviembre /resol u
cion-escobedo-100.pdf 

• i: [!j - . 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE JICARILLAS NO. 
25 COLONIA EL APACHE. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTÓ ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 
https://www.hermoslllo.gob.mX/des
cargas/2023/noviembre/resolu
cion-jicarillas-25.pdf 

!.JI! 1!1· · i· . ~ 
l!1 . . 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE PRIVADA CERO 
NO. 5, COLONIA LA HUERTA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTÓ ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 
https://www.hermosillo.gob.mx/des
cargas/2023/noviembre/resolu
cion-privada-cero-no-5.pdf 

H. AYUNTAMIENTO DE 

HERMOSILLO 
Sindicatura 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O INTERESA
DO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE PRIVADA DE LOS 1-ÉROES No 6 
COLONIA LA HUERTA. 

~3~C:M"~~SE 
https://www.hermoslllo.gob.mx/des
ca rgas/2023/n oviem bre/reso l u
cion-privada-heroes-6.pdf 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O ~~=~NO. 
234 COLONIA PALO VERDE. 
QUE EN ESTASWICATURA t.f.NCl'AI.SE 
DICTÓACt.SDOQUEALALETRADICE: 
https://Wwwhermosilo.gob.mx/descar
gas/2023/l'KNienm/resokl
cim-benito-j.aez-234.pdf 

•

•. _.i 

l!I -~. 

C. PROPETARIO, POSEEDOR O MERESA
DO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE ~ NO. 73, COLONIA 
CENTENARIO. 
QUE EN ESTA SN)ICATURA t.1!MICIPAL SE 
DICTÓ ACUERDO QUE A LA LETRADICE: 
https://www.hermoslllo.gob.mx/descar
g a s/2 O 23/ novle m bre/resol u
cioo-galeana-73.pdf 

~ -C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
l8CAD0 ENCALLEMONTEVERDE N0.173 
COLONIA. 
QUE EN ESTA SINDICATURA MUNICIW.SE 
DICTÓ ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
https://www.henoosllo.gob.mx/desca'
gas/2023/novlentre/resoll· 
cicJHnonteverde-173.pdf 

11
. .lil 
. . 
t: ill.(. 
(il _. 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
MfRESADO DEI.BIENll'M.JEBlf 
UBICADO EN CALLE REFORMA NO. 212, 
COLONIA BAI.DERRAMA. 
QUEENESTASNllCATURAM\HCllAI..SE 
DICTÓ ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
htt¡J5'J/Wwwhenrosil0.gob.mx/desca'
gas/2023/oovlenve/ll!!di
ciaHeforma-212.pdf 

• Í!l .. 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO ALCALÁ NO. 174 COLONIA 
ALTARES. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTÓ ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 
https://www.hermosillo.gob.mx/des
cargas/2023/noviembre/resolu
cion-alcala-174.pdf 

J!l.1!1 : ~ 

1 • 

liJ~..... . 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN COAHUILA NO. 68 
COLONIA SAN BENITO. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTÓ ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 
https://www.hermosillo.gob.mx/des
cargas/2023/noviembre/resolu
cion-coahuila-68.pdf 

~-~ l!1 
l!1 . 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE GASTÓN MADRID 
NO. 70 COLONIA CENTRO. 
QUE EN ESTA SINDICATURA MUNICI
PAL SE DICTÓ ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 
https://www.hermoslllo.gob.mx/des
cargas/2023/noviembre/resolu
cion-gaston-madrid-70.pdf 

lil 

C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE NARBOA NO. 38 
COLONIA CAÑADA DE LOS NEGROS. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTÓ ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 
https://www.hermoslllo.gob.mx/des
cargas/2023/novlembre/resolu
cion-narboa-38.pdf 

~ .. 
C. PROPIETARIO, POSEEDOR O 
INTERESADO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE SAN LUIS 
POTOSÍ NO. 210 COLONIA 5 DE 
MAYO. 
QUE EN ESTA SINDICATURA 
MUNICIPAL SE DICTÓ ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: 
https://www.hermoslllo.gob.mx/des
cargas/2023/noviembre/resolu-
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La que suscribe LIC. ZAIRA FERNÁNDEZ MORALES, Síndico Municipal del H. Ayuntamiento 
de Hermosillo, Sonora; con la facultad que me otorga el artículo 12, fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del H. Ayuntamiento 

de Hermosillo, hago constar y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------CERTIFICO----------------------------
- - - Que el presente documento, el cual consta de 1 (una) hoja útil es copia fiel y exacta y 
concuerda con la contenida en el Expediente que obran en los archivos de esta Sindicatura 
Municipal, mismo que tuve a la vista y fue debidamente cotejado, sellado y resguardado 
en los archivos de esta Sindicatura Municipal; en la ciLfdad de Hermosillo, Sonora; a los 

veintiséis días del mes de Octubre de dos mil veintitrés.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA SÍAlr'l.ir"1i:--á-111 ;__:_e, ZAIRA 
ICIPAL 

ZMORALES 
H. AYUNTAMIEN10 DE 
HERMOSILLO 

GOBIERNO MUNICIPAL 
DE HERMOSILLO 

ESTADO DE SONORA 
SINDICATURA MUNICIPAL Pub
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1_ C .. t-,.r.('J t"cuwire:; Barrei·ci Unas, Secretaria de! A· 1Jntamiento de Moctezuma, Sonora, Certifica que en sesion de Ayuntamiento ce1eoraaa el a1a ¿¡; ae septiembre de 2023 se tomó el 

ACUERDO No, 228/23 
Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo de 01 Enero al 30 de Septiembre de 2023. 

, el ejercicio y control de los movimientos presupuesta les, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION ( +) 

l Ión 
-.. a dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

--r--
Claves Descripción Asignado Original Asignado Modificado 

Nuevo 

~ Cao. Modificado 

AGUA POTABLE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,054,759.92 78,431.50 1,133,191.42 
2000 MATERIALES V SUMINSTROS 291,760.08 10,675.89 302,435.97 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,133,188.00 46,912.63 2,180,100.63 

4000 
!TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , o.oo º·ºº o.oo 

l"'"'º'os v '""°' 5000 BIENES MUEBLES, INMUEB E INTANGIBLES 10,000.00 0.00 10,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 0,00 0.00 

TOTAL 3,489 708.00 136 020.02 3 625 728.02 

REDUCCION [ -1 
Claves Descripción Asignado Original Asignado Modificado 

Nuevo 

~ Cao. Modificado . 

QS AGUA POTABLE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,054,759,92 78,431.50 976,328.42 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 291,760.08 6,031.50 285,728.58 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,133,188.00 51,557.02 2,081,630.98 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, o.oo 0.00 0.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEB E INTANGIBLES 10,000.00 o.oo 10,000.00! 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 

TOTAL 3 489 708.00 136 020,02 3 3Sl.6B7.gs1 
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slgulente.================•a========= 

ACUERDO No. PUNTO IV Y V DEL ORDEN DEL DIA 
Que aprueba las transferencias presupoestales para el periodo de 01 Enero af 30 Septiembre de 2023. 

Artículo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPUACION ( +) 

lustifk:aci6n 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumpllr con los objelivos y me1a5 programadas para el presente ejercido fiscal. 

Claves 
Den - . Cao. DesainriM - • inal Aslonado Modificado Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AR ACOON REGLAMENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES SOl,000.00 0.00 501,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 168,000.00 0.00 168,000.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES o.oc 0.00 0.00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACOON PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 472,550.00 0.00 472,550.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 540,000.00 O.DO 540,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 696,000.00 0.00 696,000.00 

SA SECRETARIA 
DA POLmCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,062,100.00 O.DO 1,062,lDO.OO 

2000 MATERIALES Y SUMINISffiOS 324,DOO.OO 0 .00 324,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 72,000.00 0.00 72,000.00 
4000 TRANSFERENOAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,246,200.00 23,927.76 1,270,127.76 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 96,000.00 O.DO 96,000.DO 

TM TESORERJA 
EB PLANEAOON DE LA POLmCA FINANOERA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 2,232,600.00 O.DO 2,232,600.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISffiOS 996,000.00 42,664.DO 1,038,664.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,054, 260.00 70,830.29 3,12S,090.29 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 194,400.00 194,400.00 
9000 DEUDA PUBLICA 780,000.00 0.00 780,000.00 

DSP DIR DE SERVICIOS PUBUCOS 
IB ADMON DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,156,810.00 0.00 2,156,810.00 
2000 MATERIAUS Y SUMINSTROS 1,080,000.11 112,347.14 1,192,347.25 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,640,000.00 15,674.50 2,655,674.50 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 513,140.00 513,140.00 
6000 INVERSION PUBUCA 4,418,983.17 4,141,189.03 8,560,172.20 

DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBUCA 
J8 ADMON DE LA SEG PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,040,100.00 0.00 1,040,100.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 950,788.00 o.oo 950,788.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 174,000.00 O.DO 174,000.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 15,660.00 O.DO 
9000 DEUDA PUBUCA O.DO 0.00 0.00 

OCE DJR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

GU 
CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 349,700.00 0.00 349,700.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 84,000.00 O.DO 84,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 O.DO 24,000.00 

COMISARIAS 
LP AOMINISRAION DESCONTRADA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 227,500.00 0.00 227,500.00 
2000 MATERIAUS Y SUMINSTROS 300,000.00 O.DO 300,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 360,000.00 10,246.00 370,246.00 

OOMAPAS 
1000 SERVIOOS PERSONALES 217,360.00 0.00 217,360.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 344,988.00 o.oo 344,988.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 1,338,000.00 O.DO 1,338,000.00 

TOTAL 27.946 939.28 5140 078.72 33 071 358,00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

26 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 41 Secc. I •  Martes 21 de Noviembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Justificación 
El ejercido del gasto de estas dependencias tUYo un comportamiento menor a lo presupues1ado, dando cumplimiento a los objetivoS y metas programadas 

Claves 
Dep Prog, cap. DesaiDción Aslanado OriGinal A«i.anado Modificado Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AR ACCION REGLAMENTARIA 
1000 SERVIClOS PERSONALES 501,000.00 0.00 501,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 168,000.00 0.00 168,000.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACOON PRESIDENClAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 472,550.00 0.00 472,550.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 540,000.00 120,000.00 420,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 696,000.00 267,535.23 428,464.n 

SA SECRETARIA 
DA POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,062,100.00 0.00 1,062,100.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 324,000.00 0.00 324,000.00 
3000 SERVIClOS GENERALES 72,000.00 0.00 72,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,246,200.00 100,000.00 1,146,200.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 96,000.00 0.00 96,000.00 

TM TESORERIA 
EY AOMINSTRACION DE LA POUTICA DE INGRESOS 

1000 SERVIClOS PERSONALES 2,232,600.00 0.00 2,232,600.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 996,000.00 120,000.00 876,000.00 
3000 SERVlClOS GENERALES 3,054,260.00 20,000.00 3,034,260.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 580,000.00 -580,000.00 
9000 DEUDA PUBUCA 780,000.00 0.00 780,000.00 

DSP DIR DE SERVICIOS PUBUCOS 
IB ADMON DE LOS SERVIClOS l'tJBLICOS 

1000 SERVIClOS PERSONALES 2,156,810.00 o.oo 2,156,810.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 1,080,000.11 203,000.00 8n,ooo.11 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,640,000.00 410,385.46 2,229,614.54 
6000 INVERSION PUBUCA 4,418,983.17 3,013,498.03 1,405,485.14 

DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBUCA 
]8 ADMON DE LA SEG PUBLICA 

1000 SERVIClOS PERSONALES 1,040,100.00 0.00 1,040,100.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 950,788.00 15,660.00 935,128.00 
3000 SERVIClOS GENERALES 174,000.00 0.00 174,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0 .00 

OCE DIR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVAWACION 

GU 
CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION GUBéRNAMENTAL 

1000 SERVIClOS PERSONALES 349,700.00 0.00 349,700.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 84,000.00 º·ºº 84,000.00 
3000 SER.VICTOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 

COMISARIAS 
LP AOMINISRAION DESCONTRADA 

1000 SERVIClOS PERSONALES 227,500.00 0.00 227,500.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 300,000.00 0.00 300,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 360,000.00 o.oo 360,000.00 

OOMAPAS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 217,360.00 O.DO 217,360.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 344,988.00 50,000.00 294,988.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 1,338,000.00 240,000.00 1,098,000.00 

TOTAL 27 946 939.28 5140 078.72 22.,806 860.56 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art . 136 Fraccion XXII de la constitucion pofitíca del estado Libre y Soberano de Sonora y los artieulos 61, fraa:ioo rv, 
Inciso J) y 144 de la ley de gobierno y administracion Municipal, se solicita al c. Presdlente munleipal realizar las gestiones necesarias para su publtcacion en et boletin oficial del 
gobierno del estado. 

Art. 3°.-EI presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicadÓn en el Boletín OflCial del Gobierno del Estado. 

Con la fawltad que me otorga el Articulo 89 fracdon VI de ley de gobierno y adm,rustradOn Municipal; certifico y hago constar que la presente en transcnpaon fiel y exacta de lo 

asentado en el libro de actas del ayuntamiento . ~ 
SE l 

o" \l-'\1)0S ¾é-t>. 

C. iOA ~f. i 
~ ~ i 

SECRETARIA 
OPODEPE, SONORA. 

Administración 2021- 2024 
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ACUERDO NÚMERO 
Que aprueba las modlflcadones p,esupuestales para el periodo de 01 Enero al 30 de Septjembr<, 2023. 

Articulo 1 • . • para el ejercicio y contrOI de los movimientos p,esupuestales, las modlcifcadones se presentan de la slgueinte manera. : 

lustlflc:adón 
se amplio el ¡:,respuesto con recursos redblclos del cecop, se recibieron ma recursos de los prespuestados con fismun v recursos remananres de e)erclcJos antertores . 

AMPLIACION (+ l 

Claves 
cao. Descrloclón Aslanado Orlalnal Asla nado Modfflcado Nuevo Modificado 

AY AYUNTAMIENlO 
AR ACCION REGLAMENTARIA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 501,000.00 0.00 501,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 168,000.00 0.00 168,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES o.oo 4,368.51 4,368.51 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACCION PRESIDENOAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 472,550.00 0.00 472,550.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 540,000.00 o.oo 540,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 696,000.00 0 .00 696,000.00 

5A SECRETARIA 
DA POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,062,100.00 0.00 1,062,100.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 324,000.00 17,292.11 341,292.11 
3000 SERVICIOS GENERALES 72,000.00 0.00 72,000.00 
4000 TI!ANSFERENOAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,246,200.00 O.DO 1,246,200.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 96,000.00 39,410.00 135,410.00 

™ TESORERIA 
EB PLANEAOON DE LA POUTICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,232,600.00 0.00 2,232,600.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 996,000.00 2,390.03 998,390.03 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,054,260.00 0.00 3,054,260.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES o.oo 0.00 0.00 
9000 OEUOA PUBLICA 780,000.00 0 .00 780,000.00 

DSP DIR DE SERVICIOS PUBUCOS 
18 ADMON DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,156,810.00 o.oo 2,156,810.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 1,080,000.11 357.88 1,080,357.99 
3000 SERVIOOS GENERAL.ES 2,640,000.00 5,658.76 2,645,658.76 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 1,319,200.00 1,319,200.00 
6000 INVERSION PUBLICA 4,418,983.17 4,024,019.43 8,443,002.60 

DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBUCA 
J8 ADMON DE LA SEG PUBLICA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,040,100.00 0.00 1,040,100.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 950,788.00 0.00 950,788.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 174,000.00 0.00 174,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

OCE DIR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVAWACION 

GU 
CONTROL y EVALUACION DE LA GEsnON GUBERNAMENTAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 349,700.00 0.00 349,700.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 84,000.00 3,143.00 87,143.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 

COMISARIAS 
LP ADMINISRAION DESCONTRADA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 227,500.00 0.00 227,SOO.OO 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 300,000.00 0.00 300,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 360,000.00 0.00 360,000.00 

OOMAPAS 
1000 SERVICIOS PERSONAL.ES 217,360.00 0.00 217,360.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 344,988.00 0.00 344,988.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,338,000.00 º·ºº 1,338,000.00 

TOTAL 27 946 939.28 5 4 15 839.72 33 362 779.00 

Articulo 2°.Para dar cumplimiento a lo estableclclo en el Artiailo 136, Fracción xxn de la COllstltudón Política del Estaclo Ubre y SOberano de Sonora y los Artículos 61, Fracelón IV, inciso 
J) y 1'14 de la Ley de Gobierno v Administración Municipal, se sollctta al C. presidente Municipal realizar gestiones necesarias para su publicadon en el boletln oflclal del Gobierno del 
Estado. 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor previa su publfcadón en el Boletín Ofldal del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el ArUculo 89 fraccion VI de ley de gobierno y admlnlstraclon Municipal; certifico y hago constar que la presente en lranscripdon liel y exacta de lo 
asentado en el libro de actas del ayuntamiento . 

SECRETARIA 
OPODEPE, SONORA. 

Administración 2021 - 2024 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII41I-
21112023-ACD920745 
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